
 
 
 
 

MERCOSUR/SGT Nº 3/CEC/ACTA Nº 02/05 
 

XXII REUNIÓN ORDINARIA DEL SGT Nº 3 “REGLAMENTOS TÉCNICOS Y 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD”/COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LA 

CONFORMIDAD 
 

Se realizó en la ciudad de Montevideo, República Oriental del Uruguay, en la sede 
de la Secretaría del MERCOSUR, los días 15 y 16 de agosto de 2005, la XXII 
Reunión Ordinaria del Subgrupo de Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y 
Evaluación de la Conformidad”/Comisión de Evaluación de la Conformidad, con la 
presencia de las Delegaciones de Argentina, Brasil y Uruguay. 
Conforme lo establecido en la Dec. CMC Nº 4/93 la presente acta y sus anexos 
quedan ad referendum de Paraguay. 
 
En la reunión fueron tratados los siguientes temas: 
 
1. “Declaración del Proveedor” 
 
En atención a lo acordado en la  IV Reunión Extraordinaria de los Coordinadores 
Nacionales del Subgrupo de Trabajo Nº 3 “Reglamentos Técnicos y Evaluación de la 
Conformidad” realizada en Buenos Aires, República Argentina, los días 23 y 24 de 
mayo de 2005, con relación a la relevancia en los foros internacionales del tema de 
la Declaración del Proveedor, se trató este tema que fuera excluido  de común 
acuerdo de la “Guía para el Reconocimiento de los Procedimientos de Evaluación de 
la Conformidad” (P.Res. Nº 11/01 aprobado por la Res. GMC Nº 14/05). 
 
Se concordó con la importancia de contar con una posición del bloque en dichos 
foros. Se entendió asimismo que no se había avanzado en este mecanismo de 
evaluación de la conformidad lo suficiente como para que fuera objeto de acuerdos 
de reconocimiento por el momento, pero que era necesario avanzar en la difusión de 
los principios generales que la caracterizan y sus posibilidades de aplicación en los 
Estados Partes. 
 
Las Delegaciones entienden que los resultados de su trabajo en relación a este tema 
deben incluir:  

a) un relevamiento de la utilización de este mecanismo en los Estados Partes 
incluidos características, beneficios y problemas detectados o riesgos; 

b) un documento que contenga conclusiones y principios generales sobre la 
base de la experiencia recogida y las recomendaciones internacionales en la 
materia;  

c) actividades de divulgación del tema. 
 



 2

A los efectos del avance en el punto a) se acordó realizar un cuestionario, 
“Relevamiento sobre la utilización de la Declaración del Proveedor como 
procedimiento de evaluación de la conformidad”, que figura en el Agregado IV y que 
deberá ser respondido y remitido a los Coordinadores Nacionales no menos de 20 
días antes de la próxima reunión. La Delegación de Uruguay compilará la 
información recibida a esa fecha. 
 
A los efectos del avance en el punto b) y teniendo en cuenta los criterios 
anteriormente citados, se acordó utilizar como primer borrador, el documento de 
trabajo “Boas Práticas para Utilização da Declaração do Fornecedor”, que consta 
como Agregado V, derivado del enviado por la Delegación de Brasil el 10 de agosto 
próximo pasado a la PPTU y que fuera distribuido en sala. 
 
Se acuerda, si necesario, intercambiar opiniones en relación al documento y tratarlo 
en la próxima reunión junto con lo que surja del relevamiento. 
 
2. AGENDA PARA LA PROXIMA REUNIÓN 
 
La agenda para la próxima reunión consta en el Agregado VI. Se solicita a los 
Coordinadores Nacionales prever dos días y medio de reunión. 
 
AGREGADOS: 
 
Los Agregados que forman parte de la presente Acta son los siguientes: 
 
Agregado I:  Lista de Participantes 
Agregado II:  Agenda 
Agregado III: Resumen del Acta 
Agregado IV: “Relevamiento sobre la utilización de la Declaración del Proveedor 
como procedimiento de evaluación de la conformidad”  
Agregado V: Documento de trabajo “Boas Práticas para Utilização da Declaração 
do Fornecedor” 
Agregado VI: Agenda de la Próxima Reunión 
 
 
 
 
   
 Por la Delegación de Argentina 

Fernando Carro 
 Por la Delegación de Brasil 

 Marcio Benicio Campos 
 
 
 
 
 

Por la Delegación de Uruguay 
Annamaría Narizano 

 




